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PROCEDIMIENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS BAJO LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 071 de 2017. 

El Departamento del Quindío, en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley 1474 
de 2011, que adicionó el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015, realiza la invitación publica a participar en el 
proceso de selección de Mínima cuantía a los interesados que cumplan con las 
condiciones contenidas en los estudios previos y en esta invitación, para que presenten 
sus ofertas en la oportunidad que señale el cronograma del proceso de selección. 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 

1.1. TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO 

En razón al tipo de prestaciones requeridas y a la forma como se desarrollarán las 
obligaciones se trata de un contrato de "PRESTACIÓN DE SERVICIOS", cuyo objeto 
consistirá en: "APOYO LOGISTICO PARA LA DIVULGACION, MONTAJE Y 
REALIZACION DE LAS DIFERENTES EXPOSICIONES DE ARTES PLÁSTICAS Y 
VISUALES PROGRAMADAS POR LA SECRETARIA DE CULTURA DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 

1.2. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

gmento 93000000 
SERVICIOS 

RELACIONADOS CON EL 
ARTE 

Familia 93140000 
Clase 93141700 
Producto 93141703 

Segmento 55000000 
PUBLICACIONES E 

IMPRESAS. 
Familia 55100000 
Clase 55101500 
Producto 55101504 

1.3 ESPECIFICACIONES Y ALCANCE DEL OBJETO 

El proponente seleccionado deberá garantizar todas las actividades que seguidamente se 
describen, de conformidad a los términos de la oferta, las cuales deberán incluir como 
mínimo las especificaciones descritas en las diferentes categorías que a continuación se 
mencionan: 
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CATEGORÍAS DE EXPOSICIONES 

Componentes TIPO 1 TIPO 2 TIPO 3 	• TIPO 4 TIPOS 

Ubicación Geográfica Armenia Armenia ármenla Municipios del Cluinclio BOIA:Kii 

Es parlo Sales de exciAsJmnes 
Maga dres 	PA roseta 
t a ritii: Noliternenu. 

MI: de Escos,cioots 	Xobend 
Jitnia 2unt.ti 

Cesas de la Cult,tra, Saionn 
dt 	0,1 jer,tionts, 	pasmos,  

espacias no convencionales 

	

Sale 	co 

	

ce 	n de 
rasvetrinsel  

material.), superficies de expoldb%, 
;opones, suldáin ySem:dad 

?ami es,Aedesta les, ni red. 
2.: lona s yie oarel provalcota 
(medidas IV= 1 50x90 cm. 
1.1SxIS cmi y dos clizm de 
moreskin iull ;olor 

11 Panelas, Pedes tal" mred 
?I 	50 	metros 	cuadrados 	en 
módulos y oedeiules en AV 
limados el blanco, sean las 
incitaciones de la Secreta ola de 
CultuA

' 
 esip.b 'es en A.AIOA A 

	

momento de la 	Aecuitbn del 
contrato 	hasta 	agotar 	e,  
materias. 
i) 	Urnas 	de 	oretA:clAn 	er, 
aceito 
a) Asiera s de sujecion 
SI Partem 

12 Caballetes, Paneles 12 Cabill enes, pared Paneles 

Transpette 

iras lado da las obras 	msta 
A 	lugar 	de 	AroosIcIón 	y 
dwoluc(41 	al 	>ni iu 	o 
arAius, 	con 	los 	debidas 
caleadas 	tt mcos 	de 
e,rilajey Vanirte 

Traslado de los obran 	basta 
A ota:omi y dwolución 11 
arte., 	o 	artistas. 	con 	lo: 
debidos cuidados AtnItoi de 
entela;leyansoorte 

Tramado de ras obra; ha ma la 
5AI a 	Robetto Henea 	Bull:[la y 
devolución A ;ALA; o arAstal , 
Zon 	los 	debidas 	cuidados 
IknItot 	de 	entellje 	y 
trins=rzt 

irasi:do de los obras 	hasta 
el 	19ger 	de 	el:Oil:Ido 	y 
devolución 	anIsta 	o A 
;:t sUl. 	ton 	loe 	debidas 
cuidados 	tAznicos 	de 
entalay y tranSCAtie 

inflado de las obies 	be su ti 
lujar de eApos ic lAn y *vol oción 

. 
al 	artista 	e 	a nisus. 	<en 	los 
debiMs 	cuidados 	tic ricos 	cle 
embalaje y tr anspynx 

instaiadán yM ontaje 

Adecuaclorly nEesarlas oall 
el 	montaje 	de 	obras 
Aidlmersloneli de 2 x 2 mis, 
Tolde nens lon11:20 ;o 1.5 m is 

Desmontaje Mes obras 

Dejar la sala en el estado en 
querue l'AOJA': 

ob 	en Montaje de las la 	ras 
los mese dAres. 

ajar oaciolsm 	y 	satine tres 
nede.zrics cara 05 mcinlije de 
obres de cdalqu.ei derAmsión 
que le duelan trveiu aj la 
sala 	lootrie 	SiSrho 	SJIi101, 
incluyendo 	Instalaciones 
anis:loas sancIllas. 

Dejar 	la sale 	ceros 	estado en 
ove luetaibida 

4dEuariwxy 	oeceoerian 
pare 	e4 	Montaje 	de 	oteas  
.9iduntnsi anal: de 
Tridimensional. 1 	2 r 2.5 
rnts 
rdiCllatiOrtel 	oeoesa rl as 
AA: 	espacios 	no 
convexIoneles tomo calles, 
careces 	en 	via. 	0591c1, 
biblmeces. 

Deje:-  la sal; in N estado en 
que fue recibid: 

Adecuaciones Artesa1m Sosa el 
montaje de obras Aldl "misiona I: 
de 2 x 1 mis, tridimensional:lir 3 
it 25 nra 

Deja, I: sala esos eluda en que 
luerelbiell 

Num blcito LA rasaras cara ta N(.: lemDiry3 este obra 
Iluminación 	portitil 	pera 
obra 

llore nación porta el par: obt a 

osaterb l 
dente Icadán 	e 	InfermAcan Elebe:ación 

1) 	Cuestación 	del 	Avión 

111taboraciAn y ±1 ceceo del 
olonct de ose le ocreten, 
curato,ial, AA deber; cubri, 

exposición con drmnsiAn de 
la ?mis, 
la 	ubicación y contenido de 
Ceda 	una 	de 	las 	robas 
Wcnios. 

de 	;Atm 
curato:1M y fichas cl imas 

cwitotial DaAvácido 

como minirno un mIdulo de como 

Elaboradcc 	dA 	¡ajo 
curatorial, 	el: bora (ido 	y 
siAta.:1ende 	'J01:É, de ccrte 
oatz. rento curato:Al de basca'. 
módulo s 	de 	evoosicián 	can 
dimensión de 2 e 2 	mu, le 
ubicación y contenido de cada 
une de la s fichas 	secas cal 

illboracIón 	del 	juldn 
cutetoilal, 	eta Corlo din 	y 
ubicación del alocar detone 
ova 	'cot 	cutr.tbial, 	que 
Meta cubrir como mhimo 
un n'Adulode e/posiciónton 
dInlefisidn de 2 X 2 Mit, la 
ubicación 	y 	contenlelo 	de 
cada 	una 	de 	las 	fichas 
Licnicas 

del su 	 I, 
ele tor acHn 	y 	ubica clón 	del 
dore: 	de 	corre. 	Sara 	timo 
citatoria', 	ose 	debe' 4 	cobri: 

minirno 	un 	módulo 	de 

aPeil dln 
 c°nn d mensión de 2 r 

2 mis, la uticaciAn y contenido 
de 	cada 	una 	de 	las 	Achas 
thnital 

Nioslen ydIdastta 

Por 	exposición 	w 	deberá 
curtidas como m hm o con: 
1)50 Af cheS (careabaan caneco 
de 	Ob.po. 	propatote. 	tel 
color) 
21 E00 	catálogos por cada 
exposidón 	(sbouticcle 	de 
300gr. 	tamaño 	21 	x 	21 
polaomía 	ssis, 	doblado en 
tres cuerpos. 
3)300 ta-jelas de imitación 3 
b 	Inauguración 	de 	cada 
expostdon 	gama lo 	lord. 
grocaltote de 3 materialgr) 
mmenal 	ore 	debe 	ser 
entregado al sector cultual. 
4 3 	sistas guiadas 
5) Realización de un Caro y 
discusión 	sobe 	b 
exposición. 

. 
Par 	exposición 	se 	rlen u : 
tumor como rnatIns con: 
11 10 Afines lumar,o cuino 
de 	pmo. 	orooaltate. 	Cali 
mu r) 

212C0 tarjetas de Mvi u clon a 
la 	inaulArAián 	de 	cada 
Aposición 	1:amarlo 	lord. 
oreo:LOW & .10<t) 

. material 	rae 	arte 	ser 
rt-eiadA ;I iKtor cebaran 

iltircerldarvisius guiadas nerogramar 

Por 	enes ión 	se 	debeb 
cumplo' cut o millmo con: 
1) 20 	(tamaño cuarto 

pl.Rtches biocalcXe. 	MI de 	iego . 
cciec)  

2 	500 	catelo 	s 	r 	cada 1 	 yo 
exrossn 	,1:. ,„najo

po 
 carnja  

r' 
tí, 	propti¿oje 	de 	cía 

cuernos, 

 

olicrimia:usa a 	 , P 	 2 
Irocuelado. 	ISA 

	

con AA 	IV 	con 
lo  halles)

DOtar tas de nviachn a 2) ?je 
ja 	baapyracca 	de 	caca  

eXpOst.,In 	ñ 	lord (lania
r)o empelote de 300g 

mtccddcaedicte;Idpost:Atole 

e:dragado al seCor Cubtral. 
. 	. 

mRcalizacion 	de 	un 	taro 	y 
di 	&l sobre u expoRción. 

5) Pro/ramerusaus guiadas 

Por 	exposición 	se deberá 
cumpñr como milano cm: 
II 	10 	Airlies 	ilarriatiO 
malo de plega propabote, 
bll color) 
2) 200 catálogos por cada 
exposición 	(pinoatzte 	de 
300r, 	tamaño 	21 	x 	21 

looliaomía 	a 
Ir 	cuerpos. 

ya, 	doblado en 

311E0 :mielas de Mutación 
de cada a la InaUgu re ... 	

d exposicon 	una& 	lord, 
de 300gr) 

mamila' 	que 	debe 	Ser 
e becado al sector coburat 

211,  mucamas sbUlas guiadas 

Por Abolición se deber-4 cumplir 
(efes minino con: 
I} 20 aliches (iminiM (uno de 
Rimo, oropebote.tim com.) 
21 	200 	catálogos 	por 	cada 
mooluión tpronelcout de 300ir. 
binen° 21 a 11 tolicrosaso.a ay 
&t'aticen tes cuerpos. 
3)300 urjetas de tmdtacion 1 si 
Incinaurael 6n de cada aspesIA.5n are 
lurnafto 	lord. 	oradatcoyx 	& 
20021 
matad a. /Lir debe Ser eitiqado 
u sem, suibe ay 

Cayese de Inauguradón 
Garintirar una atención para 
100 asllemes y la entrega 
de los catálogos 

Garantizar U /linón de la 
exposición alrawz de pezn 
gratas interesas. 

Garantizar una atención para 
200 asistentes y la entrega de 
los catalogas 

Garantizar 	una 	atención 
para 	100 	asistentes 	y 	la 
enuega de los catálogos 

Garantizar 	una 	alomen 	para 
100 asistentes y la entrega de 
los caMbgos 

Paf esendas 

blexusinnts euzindet de 
Modulo de 1,2 - 16 n12 
Dimensiones estándar de 
tedesulde0.600000 .2.52 
mt2 
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NOTA: El contratista deberá garantizar los materiales y superficies de exposición y podrá 
contar con las existentes en la Sala Roberto Henao Buriticá. 

1.4. LUGAR DE EJECUCION Y/0 FORMA DE ENTREGA 

El lugar de ejecución del contrato será en el territorio nacional según lo solicitado por el 
supervisor del contrato. 	

3.) 

1.5 VALOR DEL CONTRATO: 

El Departamento del Quindío, consultó los precios del mercado actual y calculó un 
presupuesto oficial para el presente proceso de mínima cuantía estimado en: TREINTA Y 
TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($33.000.000.00) IVA incluido., de acuerdo a las 
variables y cálculos contenidos en los estudios del sector (documento el cual se anexa y 
que para todos los efectos se entiende como parte integral del presente estudio previo), y 
dentro del cual se utilizaron los métodos de estimación de precios señalados en el estudio 
previo. 

Para asumir el compromiso contractual, la entidad cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1465 del 03 de Mayo de 2017, por valor de: TREINTA Y 
TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($33.000.000.00). 

1.6 FORMA DE PAGO: 

El Departamento del Quindío pagará al oferente seleccionado el valor del contrato, así: 
mediante pagos parciales según las actividades ejecutadas por el contratista, previa 
presentación de informe en el que se evidencie el cumplimiento del contrato y previo 
recibo a satisfacción por parte del funcionario designado para ejercer la vigilancia y control 
del contrato, junto con la certificación que acredite el pago de aportes al sistema general 
de seguridad social. 

DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES: 

Los gastos ocasionados por la suscripción, el perfeccionamiento y la legalización del 
contrato, tales como tributos de orden Departamental, fotocopias, entre otros gastos, 
correrán a cargo del contratista. 

1.7 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato será desde la suscripción del acta de inicio, hasta el 31 
de diciembre de 2017 sin superar la vigencia 2017 y/o hasta agotar los recursos, lo que 
ocurra primero. 

1.8 OBLIGACIONES: 

1.8.1 DEL CONTRATISTA: 

a) OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Presentar al Supervisor informes del cumplimento del objeto del contrato. 
2. Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social 

integral de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
artículo 41 inciso 2 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes, cuando a ello 
haya lugar. 

3. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato. 
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b) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Realizar el montaje de las exposiciones en artes plásticas y visuales -tipo 1-
requeridas por el supervisor del contrato, en la sala "Roberto Henao Buritica", 
asegurando la convocatoria al público en general para la asistencia 
permanente a la sala, la realización de un evento de apertura y la adecuación 
de la sala, según lo establecido en el numeral 2.4.1 del presente estudio 
previo. 

2. Realizar el montaje de las exposiciones en artes plásticas y visuales 
requeridas en los diferentes lugares de la ciudad de Armenia - tipo 2 - 
acordados con el supervisor del contrato, asegurando la convocatoria al 
público en general para la asistencia permanente a la sala, la realización de un 
evento de apertura y la adecuación de la sala, según lo establecido en el 
numeral 2.4.1 del presente estudio previo. 

3. Realizar el montaje de las exposiciones en artes plásticas y visuales 
requeridas en los diferentes lugares de la ciudad de Armenia —tipo 3-
acordados con el supervisor del contrato, asegurando la convocatoria al 
público en general para la asistencia permanente a la sala, la realización de un 
evento de apertura y la adecuación de la sala, según lo establecido en el 
numeral 2.4.1 del presente estudio previo. 

4. Realizar el montaje de las exposiciones en artes plásticas y visuales 
requeridas en los diferentes municipios del departamento del Quindío —tipo 4-
acordados con el supervisor del contrato, asegurando la convocatoria al 
público en general para la asistencia permanente a la sala, la realización de un 
evento de apertura y la adecuación de la sala, según lo establecido en el 
numeral 2.4.1 del presente estudio previo. 

5. Realizar el montaje de las exposiciones en artes plásticas y visuales a 
realizarse en la ciudad de Bogotá D.0 —tipo 5- acordados con el supervisor del 
contrato, asegurando la convocatoria al público en general para la asistencia 
permanente a la sala, la realización de un evento de apertura y la adecuación 
de la sala, según lo establecido en el numeral 2.4.1 del presente estudio 
previo. 

6. Asegurar el traslado de las obras al lugar en el que se realizara la exposición y 
hacer la devolución de las mismas en las condiciones en que fueron 
entregadas por los artistas, llevando un registro de entrega y recibo a 
satisfacción de las mismas. 

7. Asegurar el traslado y consecución de los elementos necesarios para el 
montaje en cada exposición. 

8. Reemplazar los artículos objeto del contrato siempre que se presenten 
defectos en su elaboración, imperfectos o incumplan las condiciones técnicas. 

9. Presentar el informe y documentos soporte al funcionario designado para 
ejercer la vigilancia y control, en el cual se especifique claramente las 
obligaciones realizadas en la ejecución del contrato. 

10. Atender las observaciones del funcionario que ejerce la vigilancia y control del 
contrato para la correcta y eficaz ejecución del mismo. 

1.8.2 DEL CONTRATANTE: 

1) Efectuar cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrir el valor del 
mismo 
2) Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato a través del 
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión. 
3) Exigir y verificar, por intermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia 
y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones del contratista 
frente al pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos 
profesionales,, asi como de los aportes parafiscales (en caso de estar obligado a ello). 
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4) 	Liquidar el contrato. 

1.9 GARANTÍAS: 

Atendiendo el contenido del inciso 5 del Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, pese a tratarse de un proceso cuyo valor no 
supera el diez por ciento (10%) de la menor cuantía establecida para esta entidad, y a la 
forma de pago previo el visto bueno del funcionario encargado de la supervisión del 
contrato, si se exigirá al contratista seleccionado la constitución de garantía para el 
desarrollo del objeto contractual. 

De conformidad con el Inciso Quinto del Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a 
contratar y su forma de pago, se determinó por parte del Departamento del Quindío exigir 
al contratista que resulte seleccionado para la ejecución de este contrato una garantía 
única que ampare los siguientes riesgos: 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO: Equivalente 
al 10% del valor del contrato y la vigencia se extenderá por el término de duración del 
contrato y seis (6) meses más. Este amparo cubre al Departamento de los perjuicios 
directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 
contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando 
ellos son imputables al contratista. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá 
siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

NOTA 1. El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, las cuales 
serán aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del 
artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

NOTA 2. El contratista se obliga a aportar las garantías a la fecha de inicio del contrato y 
a ampliar, modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del 
contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia. 

	

1.10 	CLÁUSULAS DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES: 

El contratista para la ejecución del contrato, actúa con autonomía administrativa y 
financiera en el cumplimiento de sus obligaciones y, en consecuencia, él, ni su personal 
contraen relación laboral alguna con el Departamento del Quindío. De la misma manera, 
la relación jurídica que se configure con la aceptación de la oferta, queda sometida a las 
clausulas excepcionales de interpretación, modificación y terminación unilateral del 
contrato, así como a la declaratoria de caducidad, en caso de presentarse las 
circunstancias legales previstas para ello, así mismo, deberá cumplir durante la ejecución 
del contrato con la acreditación de aportes al sistema integral de seguridad social en los 
términos de ley y se obliga a mantener indemne al Departamento, de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del 
contratista o su personal con ocasión de la ejecución del contrato. 

	

1.11 	MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se indican, el 
Departamento impondrá al CONTRATISTA multas diarias sucesivas del CINCO POR MIL 
(5/1.000), sin que éstas sobrepasen del 5 % del valor total del contrato, para conminarlo a 
cumplir las obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle 
pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Las 
multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el 
recurso de reposición, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a 
la imposición de la multa, el Departamento requerirá al CONTRATISTA para que explique 
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el incumplimiento dentro del término que le señale y aporte las pruebas pertinentes, de 
conformidad al procedimiento regulado en las disposiciones legales vigentes. En caso de 
incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de declaratoria de 
caducidad, éste deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria un valor equivalente al 
CINCO POR CIENTO (5%) del valor total del contrato, previo agotamiento del 
procedimiento consagrado en las disposiciones legales. 

1.12 	CONTROL Y VIGILANCIA: 

La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá la Secretaría de Cultura, a 
través del Director de Cultura, Arte y Patrimonio del Departamento del Quindío, la cual 
ejercerá la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica en la 
ejecución del objeto contratado. 

2 CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

En consideración al monto del contrato que se pretende ejecutar, que resulta ser inferior 
al diez por ciento (10%) de la menor cuantía, para el presente proceso de selección se 
dará aplicación a las disposiciones legales contenidas en el artículo 274 de la Ley 1450 de 
2011, en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y siguientes 
del Decreto 1082 de 2015, por lo cual se adelantará un proceso de escogencia bajo la 
modalidad de selección de mínima cuantía. 

El marco legal del presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA y la 
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación, está conformado por la Ley 
1450 de 2011, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, así como las adendas, 
formatos y anexos de la invitación pública. 

2.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

ACTIVIDAD TÉRMINO LUGAR 
PUBLICACIÓN 	INVITACIÓN 	Y 	ESTUDIO 
PREVIOS. 

LUNES 15 de 
Mayo 	de 
2017. 

SECOP 

PLAZO 	PARA 	PRESENTACIÓN 	DE 
OFERTAS 

Del LUNES 15 
al 
MIERCOLES 
17 de Mayo de 
2017 	a 	las 
4:30 p.m. 

Secretaría 	Jurídica 	y 	de 
Contratación — Piso 6 — 
Edificio 	Gobernación 	del 
Quindío 

FECHA 	Y 	HORA 	LIMITE 	DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

MIERCOLES 
17 	de 	Mayo 
de 2017 hasta 
las 4:30 p.m. 

Secretaría 	Jurídica 	y 	de 
Contratación — Piso 6 — 
Edificio 	Gobernación 	del 
Quindío 

DILIGENCIA DE CIERRE Y APERTURA DE 
OFERTAS. 

MIERCOLES 
17 de Mayo de 
2017 	a 	las 
4:30 p.m. 

Secretaría 	Jurídica 	y 	de 
Contratación — Piso 6 — 
Edificio 	Gobernación 	del 
Quindío 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 
VERIFICACION 	DE 	REQUISITOS 
HABILITANTES 	DE 	LA 	OFERTA 	MÁS 
ECONOMICA. 

JUEVES 18 de 
Mayo 	de 
2017. 

Secretaría 	Jurídica 	y 	de 
Contratación — Piso 6 — 
Edificio 	Gobernación 	del 
Quindío 

TRASLADO DE INFORME Y PLAZO PARA 
SUBSANAR. 

VIERNES 	19 
de Mayo 	de 

SECOP 	y 	Secretaría 
Jurídica y de Contratación 
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2017 	en 
horario 	de 
oficina. 

— 	Piso 	6 	— 	Edificio 
Gobernación del Quindío 

I 

RESPUESTA 	A 	OBSERVACIONES 	Y 
COMUNICACIÓN 	DE 	ACEPTACIÓN 	O 
DECLARATORIA DE DESIERTA. 

LUNES 22 de 
Mayo de 2017. 

SECOP 

2.3. REGLAS PARA LA EXPEDICIÓN DE ADENDAS: 

En cualquier momento hasta un (01) día hábil, antes de la presentación de las ofertas, si 
el Departamento lo considera necesario podrá modificar la invitación pública. Toda 
modificación deberá emitirse por escrito, en documento separado, mediante adenda que 
deberá publicarse en el SECOP. 

Cuando el Departamento lo requiera o considere conveniente, el plazo para la 
presentación de OFERTAS podrá ser prorrogado mediante adenda que se expedirá 
máximo hasta antes del cierre del proceso y hasta por un término igual al inicialmente 
fijado. 

En estos eventos se deberá elaborar un nuevo cronograma, que será publicado junto con 
la adenda en el SECOP. 

2.4. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

Los oferentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir 
dentro de ella toda la información exigida de conformidad con lo solicitado en la presente 
invitación. 

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 

- La oferta deberá presentarse en forma escrita, en medio impreso y en idioma Castellano. 
- Las ofertas DEBERÁN SER RADICADAS EN LA SECRETARÍA JURÍDICA Y DE 
CONTRATACIÓN, PISO 6° DEL EDIFICIO GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO, EN LA 
CALLE 20 # 13-22 DE ARMENIA, CON ANTELACIÓN A LA FECHA Y HORA 
PREVISTAS COMO LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS MISMAS. 
-Las ofertas que no se encuentren dentro de la respectiva hora y fecha fijadas para la 
recepción de propuestas serán consideradas como propuestas extemporáneas y NO 
SERÁN TENIDAS EN CUENTA. 
- La oferta deberá estar suscrita por el proponente persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica, o el representante designado del consorcio o la unión temporal. 
- La oferta deberá presentarse en un (1) sobre cerrado y marcado ORIGINAL, que 
contenga la propuesta original completa, con todos los documentos, formularios, 
apéndices. Se deberá allegar la respectiva propuesta de conformidad con los formatos 
ANEXOS. 
- si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA), y el objeto del contrato 
causa dicho impuesto, el Departamento lo considerara INCLUIDO en el valor total de la 
oferta y asilo aceptara el oferente. 

2.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes: 

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACIÓN 
El oferente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
esté incurso en inhabilidades e incompatibilidades Por disposición legal. 

No aportar la oferta debidamente suscrita o suscrita por persona 
diferente del representante legal, sin que medie autorización alguna. 

Falta 	de 	capacidad 
jurídica. 
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No presentar el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, según el caso, o sea presentado sin la suscripción de los 
integrantes, o no se designe el representante en el mismo, o que en el 
mismo se impongan limitaciones al representante y este las exceda. 

Cuando los porcentajes de la conformación del consorcio o unión 
temporal no corresponde a la sumatoria del 100% o no exista claridad 
frente a sus integrantes o no se determinen las facultades de su 
representante para comprometer la voluntad de los asociados. 

Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio 
o unión temporal que sean personas jurídicas, no guarde relación con 
el objeto a contratar. 

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones 
respecto de ésta y no tenga la autorización expresa del órgano social 
competente. 

Cuando el oferente no reúna los requisitos de capacidad jurídica para 
presentar la oferta. 

No estar al día en el pago de los aportes de secundad social integral. 
Cuando el oferente no cumpla con los requisitos de capacidad jurídica 

Cuando el oferente no subsane dentro del plazo fijado por la ley, la 
información 	o 	documentación 	solicitada 	por 	el 	Departamento 	del 
Quindío. 

Cuando 	se 	compruebe 	que 	la 	información 	contenida 	en 	los 
documentos que componen la oferta no es veraz o no corresponde con 
la realidad. 

Cuando el oferente modifique, altere o incluya apartes que impidan la 
evaluación de la oferta económica. 

Selección 	objetiva 	y 
prevalecía 	de 	lo 
sustancial 	sobre 	lo 
formal 	(Art. 	5 	ley 
1150 de 2007) 

Cuando el 	oferente 	en 	su 	oferta 	económica exceda 	el 'valor del 
presupuesto oficial. 

Cuando se omitan ítems en la oferta económica. 

Artículo 	25, 	núm. 	6 
Ley 80 de 1993 

Cuando 	el 	oferente 	ejecute 	cualquier 	acción tendiente 	a 	influir o 
presionar a los encargados de la evaluación de las propuestas o la 
adjudicación. 

La participación simultánea de una persona jurídica o natural en más 
de una propuesta en el presente Proceso. 

Por tratarse de actos, 
inadecuados 	dentro 
del 	proceso 	de 
selección. 

La no presentación de oferta económica. 

Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas exigidas. 

Cuando 	los valores 	unitarios 	ofertados superen 	el valor promedio 
señalado en el estudio de mercado realizado por el Departamento. 

Cuando el oferente supere el presupuesto del proceso con su oferta. 

No cumplir con la vigencia mínima de la oferta. 

Cuando el Oferente entregue la oferta económica en lugar diferente y/o 

Imposibilita 	la 
comparación 	de 	la 
oferta. 
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abierta a lo establecido en la presente invitación. 

2.6 REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES: 

La Secretaría Jurídica y de Contratación, verificará el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de capacidad jurídica y experiencia de las propuestas sobre los documentos 
presentados, a la determinación sobre la ADMISIÓN o NO ADMISIÓN de las mismas, así: 

2.6.1. CAPACIDAD JURIDICA: 

Podrán participar en el presente proceso de selección objetiva, todas las personas 
naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, plenamente capaces que cumplan 
con las condiciones exigidas en la presente invitación y cuyo objeto social o actividad 
económica, comprenda la realización de actividades directamente relacionadas con el 
objeto del contrato. 

2.6.1.1 SITUACIONES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD. 

No podrán participar en este proceso pre-contractual, ni celebrar el contrato respectivo 
con el Departamento del Quindío, quienes se hallen dentro de al menos una de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad descritas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 
1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1, 2, 3 y 4 de la ley 1474 de 2011, en 
la Constitución Política de Colombia yen las demás normas legales vigentes. 

Los participantes que violen el régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y 
disposiciones concordantes para participar en el presente proceso de selección de 
mínima cuantía, serán excluidos del proceso de selección y el Departamento del Quindío 
ejercerá contra ellos las acciones legales pertinentes. 

Los representantes legales de las personas jurídicas que deseen participar, están sujetas 
a los anteriores condicionamientos. 

2.6.2. VIGENCIA DE LAS OFERTAS: 

Los interesados que deseen participar en el presente proceso de invitación pública, 
tendrán en cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigencia mínima de TREINTA 
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de la presentación de la oferta. 

2.6.3. EXPERIENCIA GENERAL: 

El oferente persona natural deberá como mínimo encontrarse registrado en Cámara de 
Comercio, y su actividad comercial debe guardar relación directa con el objeto del 
contrato y contar con al menos un (1) año de estar registrado, anterior a la fecha de cierre 
del presente proceso, lo cual acreditará a través del registro mercantil. 

Las personas jurídicas deberán acreditar una existencia de al menos un (1) año anterior a 
la fecha de cierre del presente proceso, siempre y cuando su objeto social guarde relación 
directa con el objeto del contrato lo cual se verificará con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por Cámara de Comercio. 

En el caso de consorcios o uniones temporales al menos uno de ellos deberá acreditar la 
totalidad de la experiencia general requerida. 

2.6.4 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

El oferente deberá acreditar su experiencia a través de máximo dos (2) contratos, 
celebrados y ejecutados, cuyo objeto tenga relación con la presente invitación pública y 
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cuyo valor sumado traído al valor presente mediante su conversión a SMMLV de la fecha 
de terminación sea mayor o igual al 100% del presupuesto oficial del presente proceso 
expresado en SMMLV para el año 2.017. 

La experiencia que se certifique será objeto de validación así: 

En caso que el oferente presente más de dos (02) contratos, el DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO, considerará solamente los dos que sumen el mayor valor. 

El contrato acreditado como experiencia debe estar ejecutado y recibido a entera 
satisfacción a la fecha de cierre del presente proceso. 

El contrato antes mencionado deberá ser acreditado con cualquiera de las siguientes 
opciones: 

a) Copia del contrato y el acta de liquidación o acto administrativo de liquidación 
b) Copia del contrato y acta de recibo final. 
c) Certificación expedida por la entidad contratante y copia del acta de liquidación para 
complementar la información que no aparece indicada en la certificación. 
d) Certificado expedido por la entidad contratante y copia del acta final para complementar 
la información que no aparece indicada en la certificación. 
e) Certificación expedida por el ente del contratante, en la cual se discrimine la 
información requerida en esta invitación pública. 
f) No será válido para acreditar esta experiencia solo el contrato, o la sola acta de 
liquidación o la sola acta final. 

La certificación deberá estar firmada por la persona competente, es decir, por el 
ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente. 

Cuando' el contrato que se pretende acreditar como experiencia, haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, en los documentos presentados se deberá discriminar el 
porcentaje de participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer 
valer dentro del proceso o adjuntar copia del documento consorcial o de unión temporal, 
pues la experiencia certificada tanto en actividades como en valor solo será tenida en 
cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación que tuvo el integrante que la 
pretenda hacer valer. 

Cuando quien participe en el presente proceso de selección sea consorcio o unión 
temporal, la experiencia podrá ser la sumatoria de los miembros del consorcio o la unión 
temporal o acreditarse en su totalidad por uno de sus miembros, en todo caso, se deberá 
cumplir con las condiciones requeridas en los presentes estudios previos, especialmente 
el número de certificaciones válidas, los valores y actividades solicitadas. 

Para efectos de la acreditación de experiencia NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS, 
en consecuencia, los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos 
suscritos entre el ente o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), 
cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como 
subcontrato. 

Los documentos señalados con los que se acredite la experiencia deberán indicar lo 
siguiente: Objeto del contrato. Número del Contrato (en caso de que exista). Entidad 
contratante, teléfono y dirección. Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal 
o consorcio identificar los integrantes y los porcentajes de participación o adjuntar 
documento consorcial o de unión temporal). Valor final del contrato. Actividades 
desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas en la presente invitación. 
Firma de la persona competente. 
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En el evento en que dos o más oferentes relacionen una misma información y ésta 
presente inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real 
del contrato, y al oferente que difiera en la información no se le aceptará como 
acreditación de experiencia. 

Los oferentes que cumplan con este requisito serán Habilitados, y aquellos que no 
cumplan los requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de 
subsanabilidad de requisitos señalada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2.007 y en el 
Decreto 1082 de 2.015 

2.6.5 CONTENIDO DE LA OFERTA: 

La oferta deberá contener en su interior los siguientes documentos: 

- Índice. 
Carta de presentación de la oferta (formato). 
Certificado de existencia y Representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. (Aplica para personas jurídicas privadas, o para miembros del consorcio 
o unión temporal que sean personas jurídicas), expedido por la Cámara de 
Comercio con fecha de expedición no superior a 30 días, contados desde el 
momento del cierre de este proceso. La duración de la persona jurídica deberá ser 
equivalente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 80 de 
1993, a la del plazo ofrecido para la ejecución del contrato y un (1) año más. Así 
mismo deberá acreditar que ha sido autorizado legítimamente por el órgano de 
administración competente para presentar la oferta, suscribir el contrato si a ello 
hubiese lugar, y en general, garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones, 
el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación con el objeto del 
contrato. 

- Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio. (Aplica para el caso de 
establecimientos de comercio propiedad de persona natural o de persona jurídica). 
Su actividad comercial, debe guardar relación con el objeto del contrato. 
Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural, o del representante 
legal del oferente persona jurídica o del representante del consorcio o la unión 
temporal. 

- Libreta militar si el representante legal o la persona natural es hombre menor o 
igual a 50 años de edad. 
Documento consorcial o de constitución de unión temporal, cuando sea el caso 

- Oferta económica (Anexo 5). 
- Los patrones utilizados en la validación o calificación deberán estar calibrados, los 

cuales deberán contar con el correspondiente certificado de calibración expedidos 
por una entidad debidamente acreditada, tales como ONAC, NIST, entre otras. 

- El personal y/o la empresa que prestará el servicio deberá demostrar 
entrenamiento y experiencia en mantenimiento, descontaminación, validación y 
calificación de cabinas, entrenamiento que deberá ser soportado mediante 
certificaciones del personal de la entidad proponente. 
Certificación en la que se indique que en los últimos seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta se encuentra a paz y salvo en los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (Si hubiere lugar a ello). Este certificado deberá 
ser suscrito por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al 
que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la 
celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
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constitución. En caso de que el oferente sea persona natural, este deberá ser 
quien suscriba la certificación, adjuntado copia de la afiliación al sistema de 
seguridad social. En caso de consorcio o uniones temporales este requisito deberá 
ser acreditado por todos los miembros del consorcio o la unión temporal (Anexo 
2A). 
Registro Único Tributario de la administración de impuestos y aduanas nacionales. 
No aplica para consorcios o uniones temporales, ya que este registro solo lo 
tramitarán en caso de que les sea adjudicado el objeto de la invitación pública. 
Compromiso anticorrupción (Anexo 3) 
Declaración de multas y sanciones (Anexo 4). 
Acreditación Legal De Constitución De Consorcio O Unión Temporal. 
Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. Si el Oferente se 
presenta a través de un Consorcio o Unión Temporal, debe anexar a la Oferta el 
compromiso de constitución del Consorcio o Unión Temporal, según sea el caso. 
La omisión de este documento o de la firma de sus integrantes y la falta de 
designación del Representante o de las facultades, alcances y limitaciones del 
representante en la etapa precontractual, contractual y post contractual, será 
causal de rechazo de la oferta. No se acepta la conformación de consorcios o 
uniones temporales, cuyos miembros, personas naturales o personas jurídicas 
cuyo objeto social o actividad mercantil no tenga relación con el objeto del 
presente proceso. Sera obligatorio un mínimo de participación del 30% de cada 
uno de los integrantes en cada unión temporal o consorcios oferentes en el 
presente proceso precontractual, esta situación deberá constar en el 
correspondiente documento consorcial o de unión temporal. La inobservancia de 
esta condición será causal de rechazo de la oferta. Para Consorcios o Uniones 
Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos los 
requisitos exigidos en la presente invitación pública. El oferente deberá presentar 
(en original) el documento de compromiso consorcial o de Unión Temporal en el 
cual deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se 
trata de Unión Temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión 
(actividades y porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 
b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio 
o de la Unión Temporal. 
c) Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del 
plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. 

NOTA: Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean 
personas jurídicas, deberán anexar los certificados de Existencia y Representación 
Legal de persona jurídica, respectivamente, en los mismos términos consignados 
en la presente la invitación pública para las personas jurídicas oferentes. 

EL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA OFERENTE O DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, 
DEBEN GUARDAR RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 

El oferente deberá indicar que la oferta será irrevocable en los términos del artículo 846 
del Código de Comercio e indicar la vigencia de la oferta. 

Al formular la oferta, el oferente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales 
o municipales. 
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El oferente debe incluir todos los costos que genere el cumplimiento del objeto del 
contrato, de acuerdo con las especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas 
en el presente documento. 

Además, declarar que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad, e Indicar que autoriza a la entidad para que verifique los antecedentes 
disciplinarios y fiscales, y señalar que a su oferta y al negocio jurídico que se realice le 
son aplicables las cláusulas excepcionales, contenidas en el articulo 14 y siguientes de la 
ley 80 de 1993. 

2.7. CRITERIO DE SELECCIÓN: 

Al momento de calificarse la propuesta presentada por los diferentes oferentes sé tendrá 
en cuenta como la propuesta más económica, aquella que arroje el menor valor que 
resulte al promediar los valores de cada una de las exposiciones solicitadas por la 
entidad. 

Nota 1: El proponente deberá ofertar el valor unitario de cada uno de los ítems señalados 
en el numeral 1.3. 

Nota 2: Las ofertas deberán cotizar íntegramente la totalidad de los ítems descritos en el 
numeral 1.3 con las especificaciones señaladas, por lo tanto, el Departamento no admite 
presentación de propuestas parciales ni alternativas. 

Nota 3: Cuando el valor de los precios unitarios ofertados supere el valor tope señalado 
por el Departamento, será causal de rechazo de la propuesta. 

Nota 4: De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, la verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente 
en relación con el oferente con el precio más bajo. En caso de que éste no cumpla con los 
mismos, procederá la verificación del oferente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 

2.8. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

En caso de que dos o más ofertas se encuentren empatadas porque han presentado el 
menor precio de manera igual, se procederá conforme lo señala el numeral 7 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, esto es a 	derar como adjudicataria la oferta 
que primero haya sido presentada de conformi 	I registro de entrega de ofertas. 

	

NESTOR FABIA 	NTERO OROZCO 

	

Director 	ontratación 
Departa e o del Quindío 

3) 

Elaboró parte Jurídica: Luisa Fernanda Arango R 
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